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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Angélica Moya Marín y suscrita por el Dip. Alfredo Javier Rodríguez 

Dávila 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir los conceptos de Boleto y Pasajero, precisar los derechos del pasajero, obligar al concesionario o permisionario a proporcionar 

un servicio de calidad y eficiente, contar con un módulo de atención al pasajero, entregar a la Secretaría informes, bitácoras, 

estadísticas, reportes, índices de reclamaciones y datos que transparenten su funcionamiento, suprimir la cancelación del vuelo por 

causas imputables al concesionario o permisionario, incrementar la indemnización por la destrucción o avería del equipaje de mano o 

por la pérdida o avería del equipaje facturado y sancionar su incumplimiento.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2445-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a IV. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

V. a VIII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones 

de la Ley de Aviación Civil  

 

Artículo Único. Se adicionan el artículo 2, fracción VIII bis, el 

artículo 49, se crea el artículo 49 bis, se modifica el artículo 52 y 

el párrafo segundo del artículo 62 y se adiciona un último párrafo 

al artículo 84 y la fracciones XIII, XIV y XV al artículo 87 de la 

Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

... 

 

IV Bis. Boleto. Documento que contiene el contrato realizado 

entre el concesionario o permisionario y el pasajero para 

efectuar el servicio de transporte. Para el cálculo de 

compensaciones, indemnizaciones u otras referencias que se 

hagan al boleto en la presente Ley, se considerará el monto 

total incluyendo impuestos, comisiones, y cualquier otro cargo 

cubierto por el pasajero.  

 

 

 

VIII Bis. Pasajero: persona que se traslada a través del 

servicio de transporte aéreo. Tendrá ésta calidad, desde el 

momento en que realiza el contrato con el concesionario o 

permisionario, hasta que se cumpla el objeto del mismo.  



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

IX. a XVIII. … 

 

Artículo 49. El contrato de transporte de pasajeros es el acuerdo 

entre un concesionario o permisionario y un pasajero, por el cual 

el primero se obliga a trasladar al segundo, de un punto de origen 

a uno de destino, contra el pago de un precio. 

 

El contrato deberá constar en un billete de pasaje o boleto, cuyo 

formato se sujetará a lo especificado en la norma oficial mexicana 

correspondiente. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

... 

 

Artículo 49. El contrato de transporte de pasajeros es el acuerdo 

entre un concesionario o permisionario y un pasajero, por el cual 

el primero se obliga a trasladar al segundo, de un punto de origen 

a uno de destino, contra el pago de un precio. 

 

El contrato deberá constar en un billete de pasaje o boleto, el cual 

podrá ser emitido a través de medios físicos o electrónicos. Su 

formato se sujetará a lo especificado en la norma oficial 

mexicana correspondiente.  

 

La interpretación del contrato se sujetará a lo previsto en la 

presente ley, al reglamento, las normas oficiales mexicanas y 

las circulares obligatorias aplicables.  

 

El concesionario o permisionario está obligado a proporcionar 

un servicio de calidad y eficiente a sus pasajeros. Para 

garantizar lo anterior, el contrato, que se perfecciona con la 

compra del boleto, deberá cumplir con cuando menos los 

siguientes derechos del pasajero:  

 

Es obligación de los concesionarios o permisionarios de 

servicio al público de transporte aéreo presentar al pasajero 

desde el primer momento el costo total del boleto impuestos 

incluidos. 

  

II. El permisionario o concesionario podrá ofrecer servicios 

adicionales al pasajero, quien de manera informada, 

consciente y libre decidirá su aceptación. No podrán realizarse 

cargos adicionales que pretendan condicionar el transporte 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del pasajero al pago o a la contratación obligatoria de 

servicios no solicitados por el pasajero.  

 

III. Los concesionarios o permisionarios deberán establecer 

mecanismos para garantizar el transporte de personas con 

discapacidad, conforme a las medidas de seguridad 

operacional. Los pasajeros con discapacidad que requieran 

transportar instrumentos inherentes a su condición, podrán 

hacerlo de acuerdo a lo estipulado por el artículo 50 de la 

presente ley. No se podrán establecer condiciones o aplicar 

cargos adicionales para permitir el abordaje de personas con 

discapacidad.  

 

IV. El pasajero mayor de edad puede, sin pago de ninguna 

tarifa, llevar a un infante menor de dos años a su cuidado sin 

derecho a asiento y sin derecho a franquicia de equipaje, por 

lo que el concesionario o permisionario está obligado a 

expedir sin costo alguno a favor del infante el boleto y pase de 

abordar correspondientes.  

 

V. El pasajero tiene derecho a un trato digno y a contar con 

un alto nivel de información, que le permita conocer sus 

opciones y tomar alternativas en caso de requerirlas. Por ello, 

los concesionarios o permisionarios están obligados a 

informar de manera rápida y expedita al pasajero en caso de 

que se produzcan cambios en su itinerario o cualquier otra 

circunstancia que pudiera afectar el servicio contratado. Lo 

deberán hacer a través de llamadas telefónicas, correos 

electrónicos o mensajes de texto, con al menos veinticuatro 

horas de anticipación a la salida programada.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma forma, si los cambios se produjeran dentro de las 

veinticuatro horas previas a la salida programada, el 

concesionario o permisionario deberá informar al pasajero 

tan pronto tengan la certeza de que dichos cambios son 

inevitables, sin que esto exima al concesionario o 

permisionario de su responsabilidad frente al pasajero.  

 

La Secretaría deberá supervisar que los concesionarios o 

permisionarios informen de manera oportuna a los pasajeros 

de posibles cambios, retrasos o cancelaciones en su itinerario.  

 

VI. En el caso de que el pasajero haya adquirido boletos de 

ida y vuelta o con conexión, podrá disponer de ellos para cada 

trayecto particular, es decir, el transportista no podrá negarle 

el embarque a un tramo por no haber utilizado alguno de los 

vuelos del trayecto total. Para garantizar el cumplimiento de 

esto, el pasajero deberá informar al concesionario o 

permisionario que hará uso de los trayectos subsecuentes, a 

través de los medios que el concesionario o permisionario para 

ello disponga.  

 

VII. El pasajero que así lo desee podrá realizar cambios en su 

itinerario o transferir su boleto a otra persona, cumpliendo 

con los requisitos administrativos que para ello solicite la 

aerolínea. En caso de que por el cambio o la reimpresión del 

boleto el concesionario o permisionario aplique algún cargo, 

éste en ningún caso podrá superar el veinte por ciento del 

valor total del boleto, siempre y cuando el pasajero dé aviso al 

concesionario o permisionario al menos cuatro horas previas a 

la salida de su vuelo.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. En caso de que exista retraso en la hora de salida 

estipulada en el boleto y la causa sea atribuible al 

concesionario o permisionario, el pasajero será indemnizado 

y/o compensado por el proveedor del servicio de acuerdo a los 

siguientes criterios:  

 

A) Si la demora es mayor a dos horas desde la hora de salida 

programada en el boleto, el pasajero recibirá una 

indemnización equivalente a lo que resulte mayor entre diez 

Unidades de Medida y Actualización o el treinta por ciento del 

valor del boleto.  

 

B) Si la demora es mayor a cuatro horas, el pasajero recibirá 

una indemnización equivalente a lo que resulte mayor entre 

veinte Unidades de Medida y Actualización o el sesenta por 

ciento del valor del boleto. Además, el concesionario o 

permisionario le proporcionará alimentos y bebidas o 

compensará el gasto de alimentación con dos Unidades de 

Medida y Actualización por pasajero.  

 

C) Si la demora es mayor a seis horas el pasajero recibirá una 

indemnización equivalente a lo que resulte mayor entre 

treinta Unidades de Medida y Actualización o el noventa por 

ciento del valor del boleto. Además de alimentos y bebidas o 

de cinco Unidades de Medida y Actualización por pasajero 

para gastos de alimentos. En caso de que la demora sobrepase 

de las 23 horas tiempo local, se le deberá de proporcionar al 

pasajero hospedaje para pernoctar en algún hotel dentro del 

aeropuerto o trasladarlo a algún hotel cercano y programar 

su salida en el próximo vuelo que esté disponible, a menos que 

el pasajero acepte de forma voluntaria continuar esperando. 

En todos los casos, el proveedor del servicio deberá poner a 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

disposición de los pasajeros en espera acceso a llamadas 

telefónicas y envío de correos electrónicos. 

  

XI. En caso de producirse la cancelación del vuelo por 

responsabilidad atribuible al concesionario o permisionario, 

éste deberá compensar al pasajero con lo que sea mayor entre 

cuarenta Unidades de Medida y Actualización o el cien por 

ciento del valor del boleto. Además, a elección del pasajero, 

deberá:  

 

a) Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o la 

proporción que corresponda a la parte no realizada del viaje.  

 

b) Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, transporte 

sustituto en el primer vuelo disponible y proporcionarle, como 

mínimo y sin cargo, acceso a llamadas telefónicas y envío de 

correos electrónicos; alimentos de conformidad con el tiempo 

de espera que medie hasta el embarque en otro vuelo; 

alojamiento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se 

requiera pernocta y, en este último caso, transporte terrestre 

desde y hacia el aeropuerto.  

 

c) Transportarle en la fecha posterior que convenga al mismo 

pasajero hacia el destino respecto del cual se denegó el 

embarque.  

 

X. Si por caso fortuito o fuerza mayor, la aeronave debe 

realizar un aterrizaje en un lugar distinto al de destino, el 

concesionario o permisionario deberá trasladar al pasajero 

por los medios de transporte más rápidos disponibles hasta el 

lugar de destino.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XI. El pasajero podrá solicitar la devolución de su boleto en 

caso de que decida no efectuar el viaje. Si lo comunica al 

proveedor del servicio hasta con veinticuatro horas de 

anticipación a la salida del vuelo, el concesionario o 

permisionario podrá retener hasta el diez por ciento del valor 

total del boleto por concepto de cargo por cancelación. Pasado 

este plazo el concesionario o permisionario determinará las 

condiciones de la cancelación, sin embargo, en ningún caso 

podrá retener más del veinte por ciento del valor total del 

boleto.  

 

XII. El pasajero podrá transportar como mínimo y sin cargo 

alguno, veinticinco kilogramos de equipaje cuando los vuelos 

se realicen en aeronaves con capacidad para veinte pasajeros 

o más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea de menor 

capacidad, siempre que acate las indicaciones del 

concesionario o permisionario en cuanto al número de piezas 

y restricciones de volumen. El exceso de equipaje debe ser 

transportado de acuerdo con la capacidad disponible de la 

aeronave y el concesionario o permisionario, en este caso, 

tiene derecho a solicitar al usuario un pago adicional.  

 

El concesionario o permisionario proporcionará al pasajero, 

un talón de equipaje por cada pieza, maleta o bulto de 

equipaje que se entregue para su transporte. El talón debe 

contener la información indicada en las normas oficiales 

mexicanas correspondientes y debe constar de dos partes, una 

para el pasajero y otra que se adhiere al equipaje.  

 

Además, el pasajero podrá llevar en cabina hasta dos piezas 

de equipaje de mano, cuyas dimensiones no podrán ser 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mayores a 55 centímetros de largo por 35 centímetros de 

ancho por 19 centímetros de alto y diez kilogramos de peso, 

siempre que por su naturaleza no disminuyan la seguridad y 

la comodidad de los pasajeros.  

 

XIII. El concesionario o permisionario estará obligado a 

pagar las indemnizaciones previstas en el presente artículo 

dentro de un periodo máximo de diez días naturales 

posteriores a su reclamación por parte del pasajero, salvo las 

compensaciones de alimentos y hospedaje que deberán ser 

cubiertos al momento de que el retraso del vuelo se actualice.  

 

Toda cláusula o disposición que pretenda exonerar al 

concesionario o permisionario de su responsabilidad, evitar el 

pago de las indemnizaciones o compensaciones antes 

mencionadas o a fijar un límite inferior al establecido en el 

presente artículo será nula de pleno derecho y no tendrá 

efecto alguno. En ningún caso, será posible el perdón, 

condonación o cualquier figura que implique el no pago de las 

indemnizaciones, compensaciones o sanciones establecidas en 

el presente artículo.  

 

Artículo 49 Bis. Con el fin de dar cumplimiento a las 

disposiciones señaladas en esta sección, los concesionarios o 

permisionarios de servicio al público de transporte aéreo 

deberán de contar con un módulo de atención al pasajero en 

cada una de las terminales en donde operen. La Secretaría 

deberá establecer mecanismos para regular estos módulos y 

garantizar que los procedimientos que ahí se realicen se hagan 

de forma sencilla y expedita.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso a la 

capacidad disponible de la aeronave o se cancele el vuelo por 

causas imputables al concesionario o permisionario, que tengan 

por consecuencia la denegación del embarque, el propio 

concesionario o permisionario, a elección del pasajero, deberá: 

 

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o la 

proporción que corresponda a la parte no realizada del viaje; 

 

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, transporte 

sustituto en el primer vuelo disponible y proporcionarle, como 

mínimo y sin cargo, los servicios de comunicación telefónica o 

cablegráfica al punto de destino; alimentos de conformidad con el 

tiempo de espera que medie hasta el embarque en otro vuelo; 

alojamiento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se 

requiera pernocta y, en este último caso, transporte terrestre desde 

y hacia el aeropuerto, o 

 

El concesionario o permisionario podrá implementar 

procedimientos electrónicos con el fin de agilizar los procesos 

de atención al pasajero y su seguimiento, siempre y cuando 

informe de manera clara y oportuna sobre su funcionamiento 

al pasajero y, en caso de que este lo requiera, le brinde el 

apoyo necesario para su uso.  

 

En caso de que los concesionarios o permisionarios incumplan 

con estos procedimientos, la Secretaría impondrá sanciones de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 87 y 89 de esta Ley, las 

cuales se aplicarán independientemente de las compensaciones 

previamente señaladas para el pasajero.  

 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso a la 

capacidad disponible de la aeronave y se tenga por 

consecuencia la denegación del embarque, el propio 

concesionario o permisionario, a elección del pasajero, 

deberá:  

 

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o la 

proporción que corresponda a la parte no realizada del viaje;  

 

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, transporte 

sustituto en el primer vuelo disponible y proporcionarle, como 

mínimo y sin cargo, los servicios de comunicación telefónica o 

cablegráfica al punto de destino; alimentos de conformidad 

con el tiempo de espera que medie hasta el embarque en otro 

vuelo; alojamiento en hotel del aeropuerto o de la ciudad 

cuando se requiera pernocta y, en este último caso, transporte 

terrestre desde y hacia el aeropuerto, o  
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III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al mismo 

pasajero hacia el destino respecto del cual se denegó el embarque. 

 

 

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el concesionario o 

permisionario deberá cubrir, además, una indemnización al 

pasajero afectado que no será inferior al veinticinco por ciento del 

precio del boleto o billete de pasaje o de la parte no realizada del 

viaje. 

 

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir 

indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por el artículo 1915 del 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal, salvo por lo que se refiere al 

monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. Para la 

prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de 

mano será de hasta cuarenta salarios mínimos. Por la pérdida o 

avería del equipaje facturado la indemnización será equivalente a 

la suma de setenta y cinco salarios mínimos. 

 

 

Artículo 84. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, 

sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, 

los concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio de 

transporte aéreo privado no comercial, los propietarios o 

poseedores de aeronaves, estarán obligados a permitir el acceso a 

los verificadores de la Secretaría a sus instalaciones, a 

transportarlos en sus equipos para que realicen sus funciones en 

términos de la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones 

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al 

mismo pasajero hacia el destino respecto del cual se denegó el 

embarque.  

 

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el 

concesionario o permisionario deberá cubrir, además, una 

indemnización al pasajero afectado que no será inferior al 

veinticinco por ciento del precio del boleto o billete de pasaje o 

de la parte no realizada del viaje.  

 

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir 

indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por el artículo 1915 del 

Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal, salvo por lo que se refiere al 

monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. Para la 

prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de 

mano será de hasta ochenta Unidades de Medida y 

Actualización. Por la pérdida o avería del equipaje facturado la 

indemnización será equivalente a la suma de ciento cincuenta 

Unidades de Medida y Actualización.  

 

Artículo 84. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, 

sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, 

los concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio de 

transporte aéreo privado no comercial, los propietarios o 

poseedores de aeronaves, estarán obligados a permitir el acceso a 

los verificadores de la Secretaría a sus instalaciones, a 

transportarlos en sus equipos para que realicen sus funciones en 

términos de la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones 
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que al efecto expida la Secretaría y, en general, a otorgarles todas 

las facilidades para estos fines, así como a proporcionar a la 

Secretaría informes con los datos que permitan conocer de la 

operación y explotación de los servicios de transporte aéreo.  

 

… 

 

Asimismo, y con la finalidad de asegurar la adecuada prestación 

del servicio de transporte aéreo, los verificadores aeronáuticos, 

podrán practicar verificaciones sobre aspectos específicos, en 

términos de lo dispuesto por el Reglamento de la materia.  

 

Para el caso anterior, los verificadores aeronáuticos, habrán de 

acreditarse con un documento que contenga los requisitos 

exigidos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

 

Las personas físicas o morales que sean sujetos de verificación, 

cubrirán las cuotas que por este concepto se originen. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 87. Se les impondrán a los concesionarios o 

permisionarios de servicio al público de transporte aéreo las 

siguientes sanciones por: 

que al efecto expida la Secretaría y, en general, a otorgarles todas 

las facilidades para estos fines, así como a proporcionar a la 

Secretaría informes con los datos que permitan conocer de la 

operación y explotación de los servicios de transporte aéreo.  

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las personas físicas o morales que sean sujetos de verificación, 

cubrirán las cuotas que por este concepto se originen. 

 

Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte 

aéreo comercial, estarán obligados a entregar mensualmente a 

la Secretaría informes, bitácoras, estadísticas, reportes, 

índices de reclamaciones y todos aquellos datos que permitan 

transparentar su funcionamiento. La Secretaría publicará y 

dará seguimiento a la información presentada, conforme a la 

legislación vigente en materia de transparencia y protección 

de datos personales.  

 

Artículo 87. Se les impondrán a los concesionarios o 

permisionarios de servicio al público de transporte aéreo las 

siguientes sanciones por: 
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I. a XII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

... 

 

XIII. Incumplir con el pago de indemnizaciones en favor del 

pasajero fijadas en la Sección Primera, capitulo XI de la 

presente ley, multa de tres mil a cinco mil Unidades de 

Medida y Actualización.  

 

XIV. No contar con un módulo de atención al pasajero en las 

terminales en donde operen, multa de tres mil a cinco mil 

Unidades de Medida y Actualización.  

 

XV. No entregar informes mensuales de su actividad a la 

Secretaría, multa de tres mil a cinco mil Unidades de Medida 

y Actualización.  

 

... 

 

  

Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal y la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, contarán con un plazo de 90 días hábiles, contados 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar 

en el ámbito de sus respectivas competencias, las adecuaciones y 

modificaciones a los reglamentos y a las demás disposiciones 

administrativas que posibiliten la materialización del mismo. 
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Tercero. El Ejecutivo federal y la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, contarán con un plazo de 90 días hábiles, contados 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para elaborar 

las Normas Oficiales Mexicanas a las que se hace referencia en 

los artículos reformados. 

 

Cuarto. Los permisionarios y concesionarios del servicio de 

transporte aéreo comercial contarán con un plazo de 90 días 

hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para adecuar sus procedimientos con el fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones señaladas el mismo. 

 

Quinto. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes en 

coordinación con los concesionarios y permisionarios, deberá 

realizar acciones de difusión a través de campañas de publicidad, 

para dar a conocer los alcances del presente decreto. 

 

Sexto. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá 

implementar un mecanismo público, eficaz y expedito que, en 

caso de que la salida de un vuelo se retrase o cancele, permita al 

pasajero conocer las causas y determine si es responsable de ellas 

el concesionario o permisionario. 

 


